
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 1O. TER A LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 1o. Ter a la Ley General de Salud, con base 

en la siguiente 

Exposición de Motivos 

En el ámbito internacional, el derecho a la salud ha sido reconocido como parte fundamental de los 

derechos humanos y de lo que entendemos por una vida digna, esto al incluirse tanto en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, de 1948, en la que se menciona a la salud como parte del derecho 

a un nivel de vida adecuado;1 como en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, de 1966.2 

En nuestro país, el derecho a la salud se encuentra concebido como una garantía fundamental prevista 

por el artículo 4º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala: 

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y 

el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 

artículo 73 de esta Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 

quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal 

y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho 

y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 

los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 



Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. 

El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de laspolíticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 

estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez. 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 

el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 

medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.”3 

Como podemos advertir de la base constitucional transcrita, en México, toda persona tiene derecho a 

la protección de la salud, para tal efecto, se obliga al Legislador federal a definir las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

Sobre el particular cabe señalar que dentro del sistema jurídico nacional, la Ley General de Salud, 

constituye el instrumento normativo en el que se establecen las bases y modalidades para el acceso a 

los servicios de salud. Este ordenamiento, en su artículo 1º. Bis, señala que: 

“Artículo 1o. Bis.- Se entiende por salud como un estado de completo bienestar físico, mental y 

social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.” 

De esta definición, al igual que la dada por la OMS,4 se puede inferir que el derecho a la protección 

de la salud, cuenta con dos componentes: uno individual y el otro colectivo o social. 

Lo anterior en razón de que, si bien, el goce de la salud cuenta con un componente individual, pues 

cada persona puede o no tenerlo, con independencia de que su familia o sus vecinos también tengan 

buena salud; también existe desde una dimensión colectiva si consideramos que hay factores sociales 

que tienden a preservarla o a quebrarla. 

Esta misma condición bidimensional del derecho a la protección de la salud, ha sido estudiada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal como se demuestra en el criterio a 

continuación se trascribe 
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Derecho a la protección de la salud. Dimensiones individual y social. 

La protección de la salud es un objetivo que legítimamente puede perseguir el Estado, toda vez 

que se trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4o. constitucional, en el cual se 

establece expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. Al respecto, no 

hay que perder de vista que este derecho tiene una proyección tanto individual o personal, como 

una pública o social. Respecto a la protección a la salud de las personas en lo individual, el derecho 

a la salud se traduce en la obtención de un determinado bienestar general integrado por el estado 

físico, mental, emocional y social de la persona, del que deriva otro derecho fundamental, 

consistente en el derecho a la integridad físico-psicológica. De ahí que resulta evidente que el 

Estado tiene un interés constitucional en procurarles a las personas en lo individual un adecuado 

estado de salud y bienestar. Por otro lado, la faceta social o pública del derecho a la salud consiste 

en el deber del Estado de atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en general, así 

como en establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas tengan acceso a los 

servicios de salud. Lo anterior comprende el deber de emprender las acciones necesarias para 

alcanzar ese fin, tales como el desarrollo de políticas públicas, controles de calidad de los servicios 

de salud, identificación de los principales problemas que afecten la salud pública del conglomerado 

social, entre otras. 

Primera Sala 

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría 

de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 

formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 

voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y 

Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación.” 

Como podemos darnos cuenta, resulta inconcuso que el derecho a la protección de la salud, cuenta 

con los componentes tanto individual como social, por ende, los Diputados Ciudadanos, 

consideramos factible adicionar un artículo 1o. Ter a la Ley General de Salud, en donde además de 

reconocer la condición bidimensional del derecho a la protección de la salud, se defina en que consiste 

cada uno de sus componentes, por lo que proponemos para su discusión y, en su caso aprobación, la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 1o. Ter a la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 1o. Ter a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 



Artículo 1o. Ter. En términos de lo previsto por el artículo 4o., de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley reconoce que el derecho a la protección de la Salud 

tiene una proyección tanto individual como social. 

Para tal efecto, el derecho a la protección de la salud de las personas en lo individual, se traduce 

en la obtención de un determinado bienestar general integrado por el estado físico, mental, 

emocional y social de la persona, del que deriva otro derecho fundamental, consistente en el 

derecho a la integridad físico-psicológica; mientras que la faceta social del derecho a la 

protección de la salud consiste en el deber del Estado de atender los problemas de salud que 

afectan a la sociedad en general, así como en establecer los mecanismos necesarios para que 

todas las personas tengan acceso a los servicios de salud. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Naciones Unidas. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Artículo 25. 1. Toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 

la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 

derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de 

sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 2. La maternidad y la infancia 

tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 

matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

2 Naciones Unidas. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Artículo 12 1. Los 

Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 

de salud física y mental. 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar 

la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: a) La reducción de la mortinatalidad y de la 

mortalidad infantil, el sano desarrollo de los niños; b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del 

trabajo y del medio ambiente; c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; d) La creaciones de condiciones que aseguren a todos 

asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad. 

3 Artículo 4º. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última Reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación. 15 de agosto de 2016. 

4 “La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones 

o enfermedades”. La cita procede del Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, 

que fue adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de 

julio de 1946, firmada el 22 de julio de 1946 por los representantes de 61 Estados (Official Records of the 

World Health Organization, Nº 2, p. 100), y entró en vigor el 7 de abril de 1948. La definición no ha sido 

modificada desde 1948. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados, México, a 28 de 

febrero de 2017. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

 


